
                                                                                                                                

 

 
Bogotá D.C., 16 de marzo de 2020 
 
 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP 
 

 
 

Reforma Estatutaria 
 
 
 
 
La Asamblea General de Accionistas de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, en la reunión 
ordinaria celebrada el 16 de marzo de 2020, adoptó las siguientes decisiones: 
 
 

1. APROBAR la adopción de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP de la 

condición legal de Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo (BIC). 

 

2. APROBAR la reforma del Artículo Uno de los Estatutos Sociales, para incluir 

en la denominación social de la Compañía la sigla BIC. En consecuencia, el 

texto del Articulo Uno de los Estatutos Sociales quedará así: 

 

ARTICULO UNO.- Nombre y Naturaleza. La compañía es una empresa 

de servicios públicos organizada como sociedad comercial anónima de 

nacionalidad colombiana, y tendrá la denominación social de “COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P BIC” (en adelante la “Sociedad”), 

sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 1341 de 2009 y demás 

normas aplicables. El régimen jurídico aplicable a sus actos, contratos, y 

a sus relaciones laborales, así como a las operaciones de crédito que 

celebre, será el de derecho privado, previsto para las sociedades de esta 

naturaleza, en las normas aplicables a estas actividades, incluyendo, sin 

limitación, el Código de Comercio, Código Civil, Código Sustantivo del 

Trabajo y demás normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 



                                                                                                                                

 

3. APROBAR la reforma del Artículo Cuatro de los Estatutos Sociales, el cual 

quedará con el siguiente texto: 

 

ARTICULO CUATRO.- Objeto Social. La Sociedad tendrá por objeto 

social principal, la organización, operación, prestación, provisión, 

explotación de las actividades, redes y los servicios de 

telecomunicaciones, tales como telefonía pública básica conmutada local, 

local extendida y de larga distancia nacional e internacional, servicios 

móviles, servicios de telefonía móvil celular en cualquier orden territorial, 

nacional o internacional, portadores, teleservicios, telemáticos, de valor 

agregado, servicios satelitales en sus diferentes modalidades, servicios de 

televisión en todas sus modalidades incluyendo televisión por cable, 

servicios de difusión, tecnologías inalámbricas, video, servicios de 

alojamiento de aplicaciones informáticas, servicios de data center, 

servicios de operación de redes privadas y públicas de telecomunicaciones 

y operaciones totales de sistemas de información, servicios de provisión 

y/o generación de contenidos y aplicaciones, servicios de información y 

cualquier otra actividad, producto o servicio calificado como de 

telecomunicaciones, y/o de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC) tales como, recursos, herramientas, equipos, 

programas informáticos, aplicaciones, redes y medios, que permiten la 

compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de 

información como voz, datos, texto, video e imágenes, incluidas sus 

actividades complementarias y suplementarias, dentro del territorio 

nacional y en el exterior y en conexión con el exterior, empleando para 

ello bienes, activos y derechos propios o ejerciendo el uso y goce sobre 

bienes, activos y derechos de terceros. 

 

Así mismo, la Sociedad podrá desarrollar las siguientes actividades: (i) 

prestación de servicios de telecomunicaciones e informáticos que sirvan 

de soporte para la realización de actividades de comercio electrónico, y 

comunicación de mensajes de datos en general, así como los servicios de 



                                                                                                                                

 

mensajería especializada y courier; (ii) Representación de firmas 

nacionales o extranjeras involucradas en la industria de las 

telecomunicaciones, ya sea como proveedores de equipos y/o de 

servicios; (iii) Producción, distribución, venta y mercadeo de productos y 

elementos relacionados con telecomunicaciones, electricidad, electrónica, 

informática y afines; (iv) Prestación de servicios de asesoría técnica, 

mantenimiento de equipos y redes y consultoría en los ramos de 

electricidad, electrónica, informática, telecomunicaciones y afines; (v) 

Prestación de servicios de gestión delegada de las funciones de tecnología 

y aplicaciones de una compañía; (vi) Fabricar, diseñar, instalar, poner en 

funcionamiento y comercializar toda clase de equipos y sistemas eléctricos 

y electrónicos; (vii) Prestar servicios de soporte técnico, tecnológico, de 

consultoría, auditoria y cualquier otra gestión de asesoría empresarial a 

sociedades en Colombia y/o en el exterior; (viii) Establecer, explotar, 

usar, instalar, ampliar, ensanchar, expandir, renovar o modificar redes y 

servicios de telecomunicaciones y sus diferentes elementos, para uso 

privado o público nacionales o internacionales; (ix) Importación, 

comercialización, instalación y arrendamiento de equipos para la vigilancia 

y seguridad privada 

 

En desarrollo de su objeto social principal la Sociedad podrá:  

(a) Adquirir, como propietario o a cualquier otro título y enajenar, toda 

clase de bienes muebles o inmuebles, así como darlos o tomarlos 

en arrendamiento, pignorarlos o hipotecarlos, según el caso, con el 

fin de permitir o garantizar la prestación de los servicios que 

constituyen su objeto social;  

(b) Adquirir, administrar o hacer toda clase de instalaciones 

comerciales relacionadas con el desarrollo eficiente de su objeto 

social, tales como oficinas, etc.;  

(c) Adquirir a cualquier título, importar o exportar, distribuir o vender 



                                                                                                                                

 

productos relacionados con su campo de actividad, y abrir y 

administrar, directa o indirectamente, los establecimientos de 

comercio que sean necesarios para ello;  

(d) Enajenar, arrendar, gravar, transferir a título gratuito y de 

conformidad con la ley y administrar en general los bienes que 

componen el patrimonio social;  

(e) Contratar para sí préstamos, girar, endosar, aceptar, descontar, lo 

mismo que negociar títulos valores y cualesquiera otros 

documentos de crédito, según lo reclame el desarrollo de los 

negocios sociales;  

(f) Tomar o dar dinero en mutuo de acuerdo y con sujeción a las 

disposiciones legales que rigen su actividad, así como (i) celebrar 

operaciones de endeudamiento mediante la colocación de bonos, 

papeles comerciales, o cualquier otro tipo de valores que la 

Sociedad esté facultada para emitir conforme a las disposiciones 

legales vigentes, y (ii) celebrar todo tipo de operaciones de 

cobertura y derivados con fines exclusivos de cobertura conforme a 

las disposiciones legales vigentes;  

(g) Celebrar, en ejercicio de las actividades sociales, toda clase de 

operaciones con todo tipo de empresas e instituciones financieras y 

compañías aseguradoras; 

(h) Organizar, promover, formar y financiar sociedades o empresas que 

tiendan a facilitar, ensanchar, complementar, etc., los negocios 

sociales dentro o fuera del país, y suscribir acciones o cuotas en 

ellas;  

(i) Fusionar la empresa social con otras que sean similares o 

complementarias, o absorberlas, y escindir la Sociedad;  

(j) Aportar sus bienes, en todo o en parte, a otra u otras sociedades a 



                                                                                                                                

 

las que le convenga vincularse para el mejor desarrollo de sus 

negocios; así como participar como socia en otras Empresas;  

(k) Transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales los asuntos en 

que tenga interés frente a terceros;  

(l) Obtener y explotar el derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, 

insignias, patentes y cualquier otro bien intangible, propio o de un 

tercero, y conseguir los registros respectivos ante la autoridad 

competente, siempre que sean afines o para el cumplimiento del 

objeto principal;  

(m) Constituir, bajo la forma jurídica que convenga, consorcios o 

asociaciones en el país o en el exterior, con firmas nacionales o 

extranjeras, para la realización de cualquier trabajo propio de su 

objeto; 

(n) Colocar sus excedentes de tesorería y sus reservas en el mercado 

de capitales, de manera transitoria o permanente, suscribiendo 

bonos, adquiriendo títulos, acciones, derechos, efectuando 

depósitos o realizando cualquier tipo de operación con entidades 

financieras autorizadas; así mismo, realizar con entidades 

financieras o no operaciones de tesorería con el fin de obtener 

liquidez, bajo criterios de riesgos profesionales; 

(o) Promocionar, constituir, organizar y administrar todo tipo de 

sociedades mercantiles o civiles, a través de la adquisición de 

acciones o partes sociales o celebrar contratos de cuentas en 

participación o cualquier otro de colaboración empresarial para los 

fines relacionados con su objeto. 

(p) Liquidar, cobrar y recaudar el importe de los servicios que preste 

conforme a las disposiciones legales, y realizar operaciones de 

recaudo, recibo, enajenación y entrega de títulos valores y 

documentos necesarios, para el desarrollo de su actividad, y otorgar 



                                                                                                                                

 

la financiación necesaria, así como liquidar, cobrar y recaudar 

recursos de terceros en virtud de la Ley o de acuerdo a los contratos 

que suscriba. 

(q) Ocupar temporalmente y promover servidumbres o la enajenación 

forzosa de bienes, así como ejercer las demás facultades 

autorizadas por la Ley cuyo ejercicio se requiera para prestar el 

servicio público a su cargo. 

(r) Celebrar y ejecutar dentro o fuera de la República de Colombia en 

su propio nombre o por cuenta de terceros, o en participación con 

ellos, todo tipo de actos, contratos y operaciones que sean 

necesarios o convenientes para cumplir o facilitar las actividades de 

su objeto y que de manera directa se relacionen con el mismo, o 

tiendan a complementarlo, de acuerdo con las normas legales 

vigentes, incluyendo, sin limitación, (i) contratos de servicios 

públicos o de prestación o suministro de servicios y/o redes de 

telecomunicaciones, así como cualquier otro tipo de contrato 

relacionado con servicios de telecomunicaciones y/o redes 

asociadas a las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

(ii) contratos con empresas de telecomunicaciones, o con terceros 

para la interconexión de sus redes, prestación de servicios 

adicionales, el uso de redes, y también para la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones.  

(s) Construir, montar, instalar, administrar, modificar, y operar las 

redes de telecomunicaciones propias o de terceros, para prestar los 

servicios contemplados dentro de su objeto social; 

(t) Avalar y garantizar obligaciones; 

(u) Gestionar, operar y explotar bienes o conjuntos de bienes propios 

o de terceros para la prestación de servicios de telecomunicaciones; 

(v) Promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos o 



                                                                                                                                

 

agencias en Colombia o en el exterior;  

(w) Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos 

valores;  

(x) Participar en licitaciones y concursos públicos y privados o 

contrataciones directas;  

(y) Celebrar los contratos de transporte, seguro y de cuentas en 

participación; importar, exportar, realizar operaciones de comercio 

nacional e internacional, así como representar, agenciar y distribuir 

toda clase de bienes y servicios, relacionados con el objeto social 

principal; invertir los excedentes de tesorería en valores, 

efectuando depósitos o realizando cualquier tipo de operación con 

entidades financieras autorizadas.  

(z) Adquirir bienes o contratar servicios de empresas de origen local o 

que pertenezcan a mujeres y minorías y dar preferencia en la 

celebración de contratos a los proveedores de bienes y servicios 

que implementen normas equitativas y ambientales.  

(aa) Crear un manual para sus empleados, con el fin de consignar los 

valores y expectativas de la sociedad.  

(bb) Divulgar ante sus trabajadores los estados financieros de la 

sociedad.  

(cc) Establecer una remuneración salarial razonable para sus 

trabajadores y analizar las diferencias salariales entre sus 

empleados mejor y peor remunerados para establecer estándares 

de equidad.  

(dd) Brindar opciones de empleo que le permitan a los trabajadores 

tener flexibilidad en la jornada laboral y crear opciones de 

teletrabajo, sin afectar la remuneración de sus trabajadores.  



                                                                                                                                

 

(ee) Efectuar, anualmente, auditorías ambientales sobre eficiencia en 

uso de energía, agua y desechos y divulgar los resultados al público 

en general y capacitar a sus empleados en la misión social y 

ambiental de la sociedad.  

(ff) Supervisar las emisiones de gases invernadero generadas a causa 

de la actividad empresarial, implementar programas de reciclaje o 

de reutilización de desperdicios, aumentar progresivamente las 

fuentes de energía renovable utilizadas por la sociedad y motivar a 

sus proveedores a realizar sus propias evaluaciones y auditorías 

ambientales en relación con el uso de electricidad y agua, 

generación de desechos, emisiones de gases de efecto invernadero 

y empleo de energías renovables.  

(gg) Incentivar las actividades de voluntariado y crear alianzas con 

fundaciones que apoyen obras sociales en interés de la comunidad. 

 
  
  
 
 
 
 


